
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las Resoluciones adoptadas durante el mes de Abril de
dos mil veintiuno, asi como las correspondientes a los meses de enero y marzo
de dos mil veintiuno, recibidas con poserioridad al Pleno.
 
 
- Resoluciones del mes de enero de 2021, recibidas en el Negociado de Asuntos Generales
con posterioridad a la convocatoria del Pleno correspondiente.
 
- Adjudicar el encargo para dos obras de: Dirección de Obra y Dirección de Ejecución, a favor
de dos terceros, por los importes indicados en las Resoluciones, ordenar la autorización y
disposición del gasto y nombrar responsable de los contratos de obras a un/a empleado público
de la Corporación (GEISER).
 
- Resoluciones del mes de marzo de 2021, recibidas en el Negociado de Asuntos Generales
con posterioridad a la convocatoria del Pleno correspondiente.
 
- Adjudicar el encargo para varias obras de: Redacción del Proyecto , Asistencia Técnica, a
favor de varios terceros, por los importes indicados en las Resoluciones, ordenar la
autorización y disposición del gasto y nombrar responsables de los contratos de obras a varios
empleados públicos de la Corporación (GEISER).
 
- Resoluciones del mes de abril de 2021.
 
- Aprobar el reconocimiento y liquidación de obligaciones y ordenar el pago de cantidades a los
Grupos Socialista, Popular y Ciudadanos de la Corporación, en concepto de asignaciones fija y
variable correspondientes al mes de Abril de 2021.
 
- Aprobar expedientes de contratación de varias obras, tramitados por procedimiento abierto
simplificado y/o simplificado sumario, los gastos , aprobar los cuadros de características
anexos al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y acordar la apertura de la fase de
licitación (PLYCA).
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- Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los contratistas-adjudicatarios, por los importes relacionados
en las Resoluciones.
 
- Nombrar a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación, para formar parte de
Tribunales de selección de personal, o para llevar a cabo comisiones circunstanciales, proceso
sancionador, instrucciones de expedientes o colaboraciones, a petición de varios
Ayuntamientos y una Mancomunidad.
 
- Hacer entrega de varias obras, ya ejecutadas, a varios Ayuntamientos, indicando que
corresponderá a estos su mantenimiento y conservación, a partir de la entrega formal de las
mismas.
 
- Aprobar varios Proyectos de Obras y el Pliego de Prescripciones Técnicas que se incluyen en
los mismos e iniciar el inicio de los expedientes de licitación, promoviendo su tramitación
Ordinaria, por procedimiento :ABIERTO SIMPIFICADO /SUMARIO Y/O CONTRATO MENOR
(PLYCA).
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por
varios/as Técnicos/as o Empresas, por el Encargo Profesional de Prestación de Servicios para
Dirección de obras /Dirección de Ejecución , Dirección y Coordinación en Materia de
Seguridad, Contratos de Servicios y Redacción del Proyecto, una vez recepcionadas dichas
obras favorablemente.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por el
encargo del Contrato de Servicios para la Redacción de Proyectos, relativos a varias obras, a
favor de varios terceros, una vez supervisados estos por la Oficina de Supervisión de
Proyectos.
 
- Autorizar y comprometer el gasto indicado en las Resoluciones, aprobar el correspondiente
gasto, reconocer la obligación y ordenar el pago relativo a las acciones formativas aprobadas.
 
- Nombrar a varios/as docentes para impartir acciones formativas, pertenecientes al Plan de
Formación Agrupado 2020-2021 y el Plan de Formación Propio 2021.
 
- Ordenar la devolución de fianzas a varios adjudicatarios de servicios y/o suministros.
 
- Resoluciones de adjudicación Contratos Menores (PLYCA).
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- Nombrar Director de Obra y Director de Ejecución de la obra número 2020/01/107,
denominada “DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN MONROY".
 
- Nombrar a varios/as funcionarios/as interinosv, con destino en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial.
 
- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por los contratistas o
empresas adjudicatarias de varias obras.
 
- Aprobar la devolución voluntaria parcial y/o total efectuadas por varios terceros de las
subvenciones concedidas, relativas a varios Planes , Programas y Ayudas de la Diputación
para financiar prestaciones básicas , mas los intereses de demora, con el detalle indicado en
las Resoluciones.
 
- Acordar la resolución por mutuo acuerdo del contrato administrativo menor de dirección de la
obra n.º 66/001/2019.
 
- Conceder a un empleado público ,una reducción de jornada del 50%, con la disminución de
las retribuciones que le corresponda.
 
- Conceder a un empleado público de la Corporación, la prolongación de la permanencia en el
servicio activo.
 
- Autorizar o encomendar a empleados/as públicos/as, la realización de trabajos de superior
categoría .
 
- Declarar jubilados/as a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación.
 
- Aprobar y disponer el gasto a favor de FEMPEX, reconocer la obligación y ordenar el pago de
la cuota establecida, con cargo a la aplicación presupuestaria denominada: “Cuota FEMPREX-
ORG GOBIERNO”.
 
- Autorizar a varios/as empleados/as públicos/as las comisiones de servicios especificadas en
las Resoluciones, así como el abono de los gastos por desplazamiento y manutención que les
correspondan.
 
- Proceder al levantamiento del REPARO y al reconocimiento de la obligación efectuado sobre
la base de las circunstancias descritas en el informe de fiscalización desfavorable de fecha 28
de septiembre de 2020, aprobar el gasto originado relacionado en el informe de 20 de enero de
2020, relativo a las “GRATIFICACIONES SEPEI SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
DICIEMBRE 2019", aprobar el reconocimiento y liquidación de las obligaciones y ordenar el
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pago de los importes establecidos.
 
- Aceptar la devolución realizada mediante ingreso voluntario por la Junta de Personal, de la
subvención concedida con fecha 15/01/2020, más los intereses de demora.
 
- Conceder, con carácter retribuido, la reducción de la jornada laboral mensual para el cuidado
directo de un familiar de primer grado, solicitada por una empleada pública de la que podrá
hacer uso de manera fraccionada.
 
- Aprobar la rectificación de errores en varias Resoluciones.
 
- Reconocer a varios/as empleados/as públicos/as, los servicios prestados en la Administración
Pública y los trienios que les corresponden.
 
- Aprobar la modificación del contrato administrativo de la obra Nº 2017-18/01/178, adjudicada
por Resolución de fecha 8 de octubre de 2019.
 
- Asignar a un empleado público de la Corporación, para el puesto de trabajo de:
“SECRETARIO/A-INTERVENTOR/A” del Servicio de Asesoramiento y Asistencia Jurídica de la
Diputación Provincial.
 
- Abonar las cantidades que se indican, a los/as empleados/as públicos/as relacionados/as en
las Resoluciones, en concepto de complemento de productividad, servicios extraordinarios y
trabajos de superior categoría, por servicios realizados.
 
- Aprobar el Texto del Convenio contenido en el Anexo I adjunto a la Resolución, entre la
Diputación Provincial de Cáceres y la Universidad de Salamanca, para prácticas académicas
externas.
 
- Dar la conformidad de la liquidación y aceptación total del ingreso, en concepto de Ingresos
del Presupuesto Vigente 34301 “ utilización Complejo Deportivo”.
 
- Conceder la subvención mediante concesión Nominativa por Acuerdo Plenario-Pago
Anticipado, a favor de los/as interesados/as que se indican en la Resolución, para la realización
de las actuaciones que igualmente se señalan y por las cuantías que se indican, conforme al
acuerdo plenario de 24 de septiembre de 2020.
 
- Denegar la ampliación del plazo de justificación solicitado por un particular, relativo a la
subvención concedida en relación con el “Plan Reactiva Cultura”.
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- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por una mercantil en garantía del
correcto cumplimiento de los contratos de la obra nº: 1/219/2014.
 
- Resolver, que concluido el plazo sin que la empresa Coral Homes S.L.U. sobre la aceptación
o rechazo de la hoja de aprecio enviada por la Diputación Provincial, acordar la remisión del
expediente administrativo instruido al efecto al Jurado Autonómico de Valoraciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para que dicte el correspondiente acuerdo.
 
- Nombrar Coordinadores /as de Seguridad y Salud de varias obras, en la fase de ejecución y
aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por los contratistas o empresas
adjudicatarias.
 
- Aprobar la Bolsa de Empleo Temporal de Especialista Agrícola que se adjunta como Anexo a
la Resolución.
 
- Denegar la ampliación del plazo de justificación solicitado por una Asociación, en relación con
la subvención nominativa concedida en el año 2020, expediente: 2020.10115 de fecha 31 de
marzo de 2021.
 
- Aprobar la devolución del aval constituido por una mercantil, en concepto de garantía para
responder a la fase de conservación y explotación de las infraestructuras y explotación del
servicio de valoración y eliminación de los residuos de construcción y demolición de la zona
norte de la provincia de Cáceres.
 
- Aprobar las liquidaciones presentadas, reconocer y liquidar la obligación a favor de los/as
interesados/as, ordenar los pagos y abonar las cantidades que se indican, a los miembros del
Tribunal constituido para valorar la provisión de una plaza de Oficial/a Electricista, que se
relacionan en la Resolución.
 
- Autorizar la realización de las actuaciones solicitadas por varios terceros, con el cumplimiento
estricto de los condicionantes referidos en las Resoluciones.
 
- No autorizar a una particular para la realización de la obra que solicita, expediente: Nº 20.263-
1, por los motivos expuestos en la Resolución.
 
- Conceder ampliación del plazo de subsanación de la justificación solicitada por dos
Asociaciones, relativo a la concesión de subvenciones a “Asociaciones sin Ánimo de Lucro
para gastos corrientes ejercicio 2017".
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- Ampliar los plazos de ejecución y justificación de las actividades correspondientes al
Convenio subscrito entre Diputación y el Ayuntamiento de Losar de la Vera.
 
- Aprobar las BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE JUVENTAS EMPLEA,
adjuntas a la Resolución.
 
- Reconocer trienios cumplidos a empleados/as públicos/as de la Corporación.
 
- Declarar la compensación de la deuda entre la Diputación Provincial y el ayuntamiento de
Madroñera, con el desglose del Anexo I adjunto a la Resolución.
 
- Adjudicar el contrato de obras: nº 2021/41/001y nº 2020/121/47, a favor de dos licitadores/as
por ser sus ofertas las mas ventajosas y nombrar Director/a de Obras a dos empleados/as
públicos/as de la Corporación.
 
- Conceder a empleados/as públicos/as y pensionistas ayudas económico-sociales para gastos
de asistencia sanitaria, correspondientes al mes de Febrero de 2021.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago de cantidad relativo a material didáctico, para llevar
a cabo una acción formativa.
 
- Conceder con carácter retribuido a un/a empleado/a público/a de la Corporación, el permiso
de una hora de lactancia acumulada en 7 guardias completas.
 
-  Conceder una ampl iac ión en e l  p lazo de e jecución de las obras:  Nº de
expedientes:2020/14/015,2020/01/116, 2018/42/007-2.
 
- Excluir a varios/as licitadores/as y empresas especificados en las Resoluciones, de la
adjudicación de los contratos de varias obras y adjudicar los mismos a otras empresas por ser
sus ofertas mas ventajosas.
 
- Conceder a una empleada pública el horario de conciliación familiar por cuidado de hijo menor
y notificar las Resolución a la interesada.
 
- Aprobar las liquidaciones presentadas, reconocer y liquidar una obligación a favor de los/as
interesados/as, así como ordenar sus pagos por los importes que se especifican y abonar las
cantidades que se indican a los/as miembros del Tribunal:" INFORMADOR TURISTICO" que
se especifican en la Resolución.
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- Aprobar el recibo, el reconocimiento y liquidación de la obligación, y ordenar el pago, a favor
de la Junta de Extremadura, Tesorería General, relativo a “ACTUACIONES EN FINCA HAZA
DE LA CONCEPCIÓN PARA SU ADAPTACIÓN A ALOJAMIENTO RURAL EN MALPARTIDA
DE PLASENCIA (CÁCERES)".
 
- Aprobar y disponer el gasto a favor de la Institución Ferial de Trujillo (FEREX) así como
reconocer la obligación y ordenar el pago, de la aportación económica establecida.
 
- Admitir a trámite el recurso potestativo de reposición interpuesto por una empleada pública de
la Corporación, contra la Resolución Presidencial de 22 de febrero de 2021 por la que se
nombran a dos funcionarios/as interinos/as para el desempeño del puesto de trabajo de
"Técnico/a de Administración General" (código 05037) y (código 05036). y desestimar el
recurso de reposición interpuesto por la empleada pública, por los motivos expuestos en la
Resolución.
 
- Abrir un segundo plazo de Convocatoria del Plan Reactiva Empleo 2021,apertura que tendrá
lugar a partir de la publicación del correspondiente extracto de la Resolución en la Base
Nacional de Subvenciones.
 
- Practicar la liquidación de las tasas a varios Ayuntamientos, varios particulares, para la
realización de obras, que deberán ser ingresadas en la Tesorería de Fondos de la Diputación
Provincial o por transferencia bancaria.
 
- Conceder Becas de Formación a los participantes de las distintas acciones formativas del
“PROYECTO ISLA IV” que se relacionan en las Resoluciones.
 
- Adjudicar a la mercantil MONTAJE Y TRANSPORTE DE OBRAS DE ARTE S.L.
"EXGOARTE, el Lote 2.- "Transportes de obras de artes plásticas dentro del Programa de
Exposiciones Sala Brocense” y disponer el gasto autorizado en Resolución de fecha 15 de
enero de 2021.
 
- Autorizar a un/a empleado/a público/a de la Corporación para que realice un curso en la
modalidad de teleformación y el abono de cantidad correspondiente a los gatos de matricula.
 
- Declarar la conformidad de la liquidación y aceptación de ingresos realizada de manera
voluntaria por la Mancomunidad de Zona Centro, que corresponden al principal de la deuda y a
los intereses de demora.
 
- Nombrar una funcionaria de carrera y adscribir con carácter definitivo a la misma al puesto de
Ingeniera en Informática (Código 3530).
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- Proceder al reconocimiento y ordenación del pago del segundo 50% de las ayudas
concedidas por Resolución de fecha 24 de septiembre de 2020, con cargo a la aplicación
presupuestaria “Campaña Bonos Turísticos”, a favor de los/as beneficiarios/as de la LINEA 3:
Actividades Turísticas Alternativas y Guías Turismo que se relación en la Resolución.
 
- Autorizar la creación de la Aplicación Presupuestaria, dentro de su respectivo nivel de
vinculación jurídica:
 
06.1362.12000 “Retribuciones Básicas Grupo A1. SEPEI".
 
- Declarar la conformidad de la liquidación y aceptación de ingresos realizada por la empresa:
AREX CB, correspondiente al principal de la deuda y los intereses de demora.
 
- Nombrar en comisión de servicios, a un empleado publico de la Corporación, para el
desempeño del puesto de: “JEFATURA DEL ÁREA DEL SEPEI".
 
- Iniciar de oficio el procedimiento sancionador, con referencia SAN carreteras 1/2021, dirigido
a la Confederación Hidrográfica del Tajo y nombrar instructor del referido procedimiento a un
empleado público de la Corporación.
 
- Abonar a un antiguo empleado público, cantidad en concepto de vacaciones no disfrutadas
correspondiente al año 2020.
 
- Reconocer la obligación y ordenar que se formalice contablemente el pago de importes, en
concepto de liquidación de comisiones por avales, de Enero a Marzo de 2021, comunicados
por dos entidades bancarias.
 
- Reconocer la obligación y ordenar que se formalice contablemente el pago de importes, en
concepto de liquidación de comisiones por el mantenimiento de cuenta bancaria, de Enero a
Abril de 2021, comunicado por una entidad bancaria.
 
- Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los empleados públicos del consorcio
MasMedio, correspondiente al mes de abril de 2021 y ordenar el pago.
 
- Proceder al reconocimiento y ordenación del pago del segundo 50% de las ayudas
concedidas por Resolución Presidencial de fecha 2 de octubre de 2020 y 17 de octubre
de2020, con cargo a la aplicación presupuestaria: “Campaña Bonos Turísticos” a favor de
los/as beneficiarios/as de la LINEA 1: Bonos Alojamientos que se detallan en la Resolución.
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- Proceder al reconocimiento y ordenación del pago de las ayudas concedidas por Resolución
de fecha 31 de diciembre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria : “RE-ACTIVA
EMPRENDE”, a favor de los/as beneficiarios/as que se detallan en la Resolución.
 
- Declarar la conformidad de las liquidaciones y aceptación de ingresos realizadas por varios
terceros, del ingreso parcial voluntario de las ayudas concedidas relativas a subvenciones, más
los intereses de demora.
 
- Aprobar la devolución voluntaria parcial y/o total efectuadas por varios terceros de las
subvenciones concedidas, relativas a varios Planes , Programas y Ayudas de la Diputación
para financiar prestaciones básicas , mas los intereses de demora, con el detalle indicado en
las Resoluciones.
 
- Ampliar los plazos de ejecución y justificación de las actividades correspondientes al
Convenio suscrito entre la Diputación Provincial de Cáceres y el Ayuntamiento de Valdelacasa
de Tajo.
 
- Convocar y aprobar la celebración de varias acciones formativas, pertenecientes al Plan de
Formación Propio 2021, y Plan de Formación Agrupado 2020-2021 de la Diputación Provincial.
 
- Aceptar la renuncia de los/as beneficiarios/as relacionados/as en la Resolución a la
subvención concedida por Resolución Presidencial de fecha 30 de diciembre de 2020, dentro
de la convocatoria:”RE-ACTIVA CONTRATA-MANTENTE".
 
- Aprobar la disposición del gasto a favor de las Entidades Locales beneficiarias de la
concesión de subvenciones relacionadas en los Anexos I y II del Lote IV que se acompaña a la
Resolución, aprobar el reconocimiento y liquidación de las obligaciones dentro del “Plan Activa
Empleo Local 2021” y ordenar el pago a los beneficiarios.
 
- Aprobar la liquidación del canon correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020 del contrato de
concesión obra pública de construcción de las infraestructuras y explotación de servicio de
valoración y eliminación de los residuos de construcción y demolición en la zona norte de
Cáceres, conforme a los detalles especificados en las Resoluciones.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago de las cantidades relacionadas en las
Resoluciones relativas a acciones formativas del “PROYECTO ISLA IV”.
 
- Admitir el Recurso de Reposición presentado por un particular, contra la Resolución
Presidencial de fecha 7 de noviembre de 2020; Desestimar el mismo, siendo la Resolución
citada ajustada a derecho.
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- Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as públicos/as y
miembros de la Corporación con dedicación exclusiva correspondiente al mes de Abril de 2021,
ordenando el pago de la misma, según el desglose especificado en la Resolución.
 
- Aprobar, cumpliendo las bases de ejecución del presupuesto general del ejercicio 2021, el
programa “Los Conciertos de Pedrilla” y los gastos que de él se derivan.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago de las cantidades especificadas en las
Resoluciones para desarrollar las acciones formativas del "Proyecto Juventas Forma" aprobado
por Resolución de fecha 11 de Junio de 2019.
 
- Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones que conllevan las cuotas patronales así como
los pagos no presupuestados de los importes correspondientes a la cuota obrera de Seguridad
Social y demás atenciones de asistencia social de los/as empleados/as públicos/as y miembros
de la Corporación con dedicación exclusiva correspondientes al mes de Marzo de 2021 y
ordenar el pago.
 
- Aprobar las BASES REGULADORAS de la Convocatoria del Programa de Ideas
Emprendedoras en el Mundo Rural (VIII Edición), que acompañan a la Resolución y aprobar la
aportación económica.
 
- Aceptar la subvención concedida por el Servicio Extremeño de Empleo(SEXPE).
 
- Conceder la subvención nominativa directa a :”EXTREMADURA ENTIENDE", “FADEMUR",
“Asociación de Derechos Humanos de Extremadura”, “Asociación de personas sordas de
Cáceres" “ASPACE Cáceres”, "FUNDACIÓN MUJERES", “ASPACE",”UNICEF", "Banco de
Alimentos de Cáceres”,"FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONMANO”, ”FEXAS”,
"FUNDHEX", “Federación Extremeña de Judo", ”Mujeres en Zona de Conflicto”, ”Coordinadora
Extremeña de ONGD", ”CEBYCAM-CES” y “Asamblea de Cooperación por la Paz" y disponer
el gasto, reconocer la obligación y ordenar el pago de dicha subvención y establecer la
obligaciones y condiciones de justificación especificadas en las Resoluciones.
 
- Aprobar la concesión de las ayudas a las Entidades Locales que figuran en el anexo II adjunto
a la Resolución, relativas a “Subvenciones personal administrativo Entidades Locales con
núcleos de población disperso 2021", aprobar las actividades objeto de subvención, aprobar la
disposición del gasto, aprobar el reconocimiento y liquidación de las obligaciones a favor de las
Entidades beneficiarias y ordenar el pago.
 
- Aceptar la renuncia del Ayuntamiento de Hervás a la subvención concedida por Resolución
Presidencial de fecha 8 de febrero de 2020, dentro de la convocatoria “Centros de
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interpretación 2020”.
 
- Modificar la composición del número de representantes de la administración provincial de la
Comisión de Igualdad de la Diputación, procediendo a ampliar sus miembros y designar como
Vocales a las personas relacionadas en la Resolución.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, correspondiente al periodo de formación (22 de
octubre del 2020 al 26 de marzo del 2021) , con cargo a la partida presupuestaria “Becas ISLA
IV”, a favor de los interesados especificados en la Resolución.
 
- Abrir el plazo de presentación de solicitudes, conforme al modelo que figura en el Anexo I
adjunto a la Resolución, para el reconocimiento del Nivel II de la carrera profesional horizontal,
que llevará a cabo la Comisión de Evaluación de la Carrera Profesional Horizontal.
 
- Declarar la conformidad de la liquidación y aceptación de ingresos realizadas por dos
particulares , del ingreso voluntario de la ayudas concedidas en las convocatorias:."Re-Activa
Emprende" y “RE-ACTIVA CONTRATA-MANTENTE” respectivamente.
 
- Proceder al Reconocimiento y ordenación del segundo 50% de las ayudas concedidas por
Resolución de fecha 2 Octubre de 2020 y 17 de Octubre de 2020 con cargo a la aplicación
presupuestaria: "Campaña Bonos Solidarios Personal Sociosanitario LINEA 2”.
 
- Proceder al reconocimiento y ordenación del segundo 50% de las ayudas concedidas por
Resolución de fecha 2 de Octubre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria ,
“Campaña Bonos Turísticos”, a favor de los/as beneficiarios/as de la LÍNEA 4: AGENCIAS DE
VIAJES que se detallan en la Resolución.
 
- Proceder al Reconocimiento y Ordenación del pago de las ayudas concedidas por Resolución
de la Presidencia de fecha 31 de Diciembre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria,
RE-ACTIVA CONTRATA-MANTENTE, a favor de los beneficiarios que se detallan en la
Resolución.
 
- Reconocer, en ejecución de Sentencia estimatoria 8 de abril de 2021, dictada por el Jdo
Contencioso Administrativo N.º 1 de Cáceres (PA 159/2020), a un empleado público de la
Corporación, el derecho de abono de las cantidades dejadas de percibir en concepto de
diferencias saláriales y cotizaciones no prescritas.
 
- Desestimar los Recursos de Reposición de los expedientes telemáticos: Nº 2020.20423,Nº
2020.19969,Nº 2020.19831 y Nº 2020.19412.
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- Aprobar las liquidaciones presentadas, reconocer y liquidar una obligación a favor de los
interesados, así como ordenar sus pagos por los importes que se especifican y abonar las
cantidades que se indican a los miembros del Tribunal que se relacionan en la Resolución
,encargados de la selección de una plaza de Ingeniero Informático.
 
- Resolver que visto el informe de daños causados en la carretera CC-82, de Hervás a la N-
630, y la correspondiente tasación de los mismos, aprobar con carácter provisional la
liquidación del gasto realizado para el corte de carretera de emergencia efectuado como
consecuencia del accidente de trafico referenciado, dar audiencia a la interesada por un plazo
de 15 días hábiles durante los cuales podrá presentar alegaciones y acompañar la
documentación justificativa que estime conveniente.
 
- Asignar a una empleada publica de la Corporación, que acredita reunir los requisitos
determinados en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Diputación
Provincial el puesto de trabajo de “SECRETARIA-INTERVENTORA” del Servicio de
Asesoramiento y Asistencia Jurídica de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
- Nombrar en comisión de servicios a una funcionaria de carrera de otra Administración, que
acredita reunir los requisitos determinados en la Relación de Puestos de Trabajo de personal
funcionario de la. Diputación Provincial de Cáceres, para el desempeño del puesto
de“JEFATURA DE SECCIÓN DE IGUALDAD”.
 
- Denegar el Servicio de Teleasistencia a un ciudadano, por superar el limite máximo de
ingresos de la unidad familiar, establecido en el 2.00 del IPREM.
 
- Aprobar las Bases Reguladoras de las subvenciones para la Adquisición de Fondos
Bibliográficos a Entidades Locales de la provincia de Cáceres durante 2021 y aprobar las
aportaciones económicas.
 
- Desestimar la solicitud de ayuda económico social por prótesis presentada por un empleado
público de la Corporación.
 
- Reconocer los gastos a favor de AGENEX, por los importes y con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias especificadas en las Resoluciones, todo ello de conformidad con
el porcentaje de financiación del convenio y ordenar los pagos.
 
- Conceder el servicio de Teleasistencia durante un año, a varios/as beneficiarios/as
relacionados en la Resolución.
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- Iniciar el Procedimiento de Reintegro , al Ayuntamiento de SANTIAGO DE ALCÁNTARA , por
los motivos expuestos en el punto segundo del Acuerdo de Inicio de Reintegro.
 
- Aprobar y disponer el gasto a favor de la Asociación Internacional del Arte Rupestre
Prehistórico (AICARP), así como Reconocer la Obligación y ordenar el pago de la aportación
establecida.
 
- Adjudicar el encargo para varias obras de: Redacción del Proyecto , Asistencia Técnica,
Dirección de Obra y Coordinación en Materia de Seguridad y Salud , Dirección de Obra y
Dirección de Ejecución, a favor de varios terceros, por los importes indicados en las
Resoluciones, ordenar la autorización y disposición del gasto y nombrar responsables de los
contratos de obras a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación (GEISER).
 
- Nombrar Responsable del Contrato de la Obra nº 2019/01/080, a un empleado público de la
Corporación.
 
- Aprobar los recibos, el reconocimiento y liquidación de la obligación y ordenar el pago, a favor
del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Presupuestaria, correspondiente a los
Impuestos de Vehículos de Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio 2021.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago de cantidad en concepto de acción formativa
realizada dentro del Plan de Formación Propio 2021.
 
- Aprobar los gastos y actos derivados de las dos galas a celebrar, con motivo de los Premios
Literarios 2021.
 
- Declarar resuelto el contrato administrativo de la obra nº 2008/12/139 y ordenar a la Tesorería
General la cancelación y devolución de la garantía definitiva constituida por el adjudicatario ,
para responder de la correcta ejecución de la obra.
 
- Conceder Becas de Formación a los participantes de las distintas acciones formativas del
“PROYECTO JUVENTAS FORMA”, que se relacionan en las Resoluciones.
 
-Aprobar la subvención nominativa, la aportación económica y el compromiso de gasto ,
solicitada por la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad de Extremadura y aprobar
el Convenio que canaliza dicha subvención.
 
- Resolver la conformidad de la liquidación y aceptación total del ingreso, en concepto de
justificación de subvención concedida por la Diputación Provincial a la Federación de
Municipios y Provincias de Extremadura.
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- Autorizar, disponer y reconocer la reclamación de deuda procedente de la Tesorera General
de la Seguridad Social, de fecha 28/04/2021 y ordenar el pago de la misma con el desglose
especificado en la Resolución.
 
- Resolver que se lleve a cabo la función de Intervención del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Presupuestaria de Cáceres, por el Funcionario de Habilitación
Nacional, Secretario Interventor del Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Municipios a
partir del 3 de mayo de 2021.
 
- Aprobar la aportación económica correspondiente a la anualidad 2021 al Consorcio Patronato
Festival Teatro Clásico de Mérida, reconocer la obligación y ordenar el pago a favor del mismo.
 
- Adscribir con carácter definitivo a un empleado público de la Corporación, al puesto
denominado :“Técnico Medio I.T.O.P.", ubicado en el Área de Infraestructura Territoriales
Inteligentes y Movilidad.
 
- Acordar la resolución por mutuo acuerdo del contrato administrativo menor de dirección de
obra y coordinación de seguridad y salud para la obra Nº 2018/009/002.
 
- Nombrar en comisión de servicios a un empleado público de la Corporación, para el puesto de
“Jefatura de Negociado de Infraestructuras”.
 
- Convocar al Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para celebrar sesión
ordinaria el día veintinueve de abril de dos mil veinte y uno.
 
- Conceder subvención con carácter prepagable a favor de “FEMPEX”. ,aprobar y disponer el
gasto, ordenar el pago y establecer las obligaciones correspondientes a la subvención
especificada en la Resolución.
 
- Aprobar y disponer de la aportación económica a la Junta de Personal, correspondiente a la
anualidad 2021, reconocer la obligación y ordenar el pago.
 
- Proceder al reconocimiento y ordenación del pago de las ayudas concedidas por Resolución
Presidencial de fecha 31 de diciembre de 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria: “ RE-
ACTIVA INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL PYMES", a favor de los beneficiarios
que se detallan en la Resolución.
 
- Aprobar las acciones formativas pertenecientes al “Proyecto ISLA IV" que se detallan en la
Resolución.
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- Aprobar y disponer de la aportación económica al Comité de Empresa, correspondiente a la
anualidad 2021, reconocer la obligación y ordenar el pago.
 
- Declarar, en situación de excedencia voluntaria a una empleada publica de la Corporación,
por prestar servicios en el sector público respecto a la plaza de “Ingeniero Técnico Informática”.
 
- Estimar la solicitud presentada por un empleado público de la Corporación, concertando un
contrato de trabajo de duración determinada a tiempo parcial como Conserje, reduciendo su
jornada y trabajo en un 50% y suscribir con una integrante de la Bolsa de Trabajo, un contrato
de trabajo de relevo a tiempo parcial del 50% como Auxiliar Administrativo.
 
- Declarar la conformidad de la liquidación y aceptación de ingreso parcial voluntario de las
subvenciones concedidas a dos particulares, relativas a : “Re-Activa NUEVA NORMALIDAD”y
"Re-Activa BONOS TURÍSTICOS Y SOLIDARIOS 2020” respectivamente.
 
- Aprobar las Bases de la convocatoria para la constitución de una Bolsa de Técnico/a en
Formación anexas a la Resolución.
 
- Resolver que una empresa constituya en la Tesorería de la Diputación, cantidad, en concepto
de fianza para responder de posibles desperfectos, antes de autorizarle por escrito la petición
solicitada.
 
- Proceder a la creación del los concepto presupuestario de ingresos: 79106”AP. FEDER
PROY.0329_RED_URBANSOL_4_E”.
 
- Aprobar, cumpliendo con las bases de ejecución del presupuesto general del ejercicio 2021,
el programa del "XXIV Premio de Artes Plásticas Sala El Brocense” y los gastos y actos
derivados del mismo.
 
- INOCAR de oficio expediente de declaración de responsabilidad e incautación de la garantía
constituida, correspondiente al contrato administrativo de las obras nº 2026/01/114 y 2017-
18/01/111.
 
- Declarar la conformidad de la liquidación y aceptación de ingresos realizada de manera
voluntaria por el Ayuntamiento de Gata, correspondiente a la cantidad no justificada mas los
intereses de demora.
 
- Nombrar en comisión de servicios a un empleado público de la Corporación, para el
desempeño del puesto de “JEFATURA DE SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA”.
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- Dar la conformidad de la liquidación y aceptación del total de ingreso, correspondiente al
100% de la parte proporcional del “Convenio de Cooperación entre la Diputación Provincial de
Cáceres y la Conserjería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura para la
continuación del Programa de Organización de Fondos de Archivos Municipales”, en concepto
de Ingresos del Presupuesto Vigente 450.61"Consejería de Cultura-Convenio Archivos
Municipales”.
 
- Aprobar la aportación económica correspondiente a la anualidad 2021, al “Consorcio Museo
Vostell", reconocer la obligación y ordenar el pago a favor del mismo.
 
- Aprobar la Bases de la convocatoria que se adjuntan a la Resolución como anexo, para la
provisión de puestos de trabajo de libre designación, especificados en la misma.
 
- Aprobar las Bases de las convocatorias de los puestos de Personal Directivo que se adjunta
como anexo a la Resolución y se especifican en la misma.
 
- Admitir el Recurso de Reposición interpuesto por un empleado público de la Corporación,
contra la Resolución Presidencial de 4 de septiembre de 2020, por la que se abonan
determinadas cantidades al personal que se relaciona en la misma, en concepto de
complemento de productividad y Desestimar dicho Recurso por los motivos expuestos en la
Resolución.
 
- Conceder la subvención Nominativa a favor de los/as interesados/as que se indican en la
Resolución, para la realización de las actuaciones señaladas y por la cuantías aprobadas por
acuerdo plenario de 26 de febrero de 2021.
 
- Aprobar con carácter provisional la liquidación del gasto realizado para la reparación y
sustitución de elementos afectados como consecuencia del accidente de tráfico acaecido el 7
de abril de 2021. en pk 0+750.
 
- Conceder a empleados/as públicos/as y pensionistas ayuda económico-sociales para gastos
de asistencia sanitaria correspondiente al mes de Marzo de 2021.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 31 de mayo de 2021

Ana de Blas Abad
SECRETARIA
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